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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA_A BASE DE PRECI0$ UNITARIOS Y TIEMPO-DETERMINADO QUE CELEBRAN POR 
--�·UNA"PARTE EL H. XLI AYUNTAMIENTO DE SANTA MAR1A DEL ORO, NAYARIT., REPRESENTADO POR EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL PROFA. ANA MARiA ISIORDIA LÓPEZ, SINDICO MUNICIPAL, C. JULIO MONTERO 
HERNÁNDEZ, Y SECRETARIO MUNICIPAL, PROF. BERNARDO MURO SÁNCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ. "LA CONTRATANTE" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA CAYCOVA S.A. DE C.V. A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR 
UNICO, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 

1.- DECLARA "LA CONTRATANTE": 

1.1.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO FUE, APROBADA LA 
INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL OFICIO COP-MUN-14-FJ- 
012/19 CON FECHA 08 DE MARZO DE 2019 EMITIDO POR EL COMITE DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARIT. 

i.a.. TENER CAPACIDAD JUR!DICA PARA CONTRATAR A NOMBRE DEL H. XLI AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SANTA MAlÚA DEL ORO, NAYARIT. 

i.a.. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO PALACIO MUNICIPAL SIN, COLONIA CENTRO, EN SANTA MARIA 
DEL ORO, NAYARIT, QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

1.4.- QUE PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS EN EL PUNTC ANTERIOR "LA CONTRATANTE" DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 20 FRACCIÓN I Y 33 FRACCIÓN I, DE LA LEY DE OBRA 
PÚBLICA DEL �STADO DE NAYARIT, EFECTUÓ EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIQN--1'.0R INVITACIÓN 
RESTRINGIDA NUMERO 2019/MOI4-nn-012-PR, QUE FUE DESAHOGADO EN TODitrs ETAP: , Y SE EMITIÓ 
POR PARTE DE 11LA CONTRATANTE" LA RESOLUCIÓN DEL FALLO EL DÍA 01 DE JUL DE 2019, 

1.5.· QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ EN ATENCIÓ DICT EN DE FALLO 
DE LA LICITACIÓN Y A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 20 FRACCIÓN I DE LA DE OB PÚBLICA DEL 
ESTADO DENAYARIT. 

2.- DECLARA "EL CONTRATISTA": 

2.1.- QUE ES PERSONA FiSICA CON ACTMDAD EMPRESARIAL. 

2.2.- QUE EL (A) C. CAYCOVA S.A. DE C.V. ACREDITA SU PERSONALID COMO REPRESENTANTE LEG DE 
LA EMPRESA DENOMINADA CAYCOVA S.A. DE C.V. PARA LOS F ES Y EFECTOS LEGALES DE TE 
CONTRATO. 

2.3.- QUE SU REPRESENTANTE SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL OFICIAL, EXPEDIDA POR �L TITUTO 
FEDERAL ELECTORAL CON FOLIO No. 

2.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURfDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE 
A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA) S OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMAS CON LA TECNOLOCIA, 
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OB ESPECIALIZADA PARA ELLO. 
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2.5.- QUE ACREDITA SU ACTIVIDAD_EMPRESAR!AL CON LOS DOCUMENTOS YA MENCIONADOS, Y CUENTA 
---,coNCOS SIGUIENTES llEGISTROS, 

CEDULADE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,

REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS, 

2.6.- QUE HA REVISADO Y CONOCE PLENAMENTE EL PROYECTO Y EL LUGAR EN EL QUE SE EJECUTARÁ LA 
OBRA, ASÍ COMO LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, CÓDIGO CIVIL Y CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENI'OS CIVILES VIGENTES EN EL ESTADO, Y DEMAs REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE LA V!A PUBLICA DEL LUGAR DONDE SE VAN A REALIZAR 
LOS TRABAJOS DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AS! COMO LAS NORMAS TÉCNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS, QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS, Y EL CONTENIDO PLENO DEL CATALOGO 
DE CONCEPTOS, PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PROYECTO EJECUTIVO Y MINUTA DE JUNTA 
DE ACLARACIONES, ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. 

2.7.- QUE NO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 31 DE LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

2.8.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN  NO  COL. , 
NAY.; TELEFONO: CODIGO POSTAL ; MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

PREVIAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS 
SIGUIENTES, 

C L A U S U L A S 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA CONTRATANTE" ENCOMIENDA A uE CONT TISTA", LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE SE REFIERE A , REH BILITACION 
Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA. LOCALIDAD DE EL RE DE CUITAPILCO, 
EN LA. LOCALIDAD DE EL REAL DE ACUITAPILCO, MUNICIPIO DE SANTA MARÍA D RO, NAYARIT; 
TRABAJOS QUE SE DETALLAN EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS QUE SIRVIÓ DE BAS PRESUPUESTO, 
OBRA QUE INCLUYE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA; OBLIGÁNDOSE "EL CON TIST ALIZARLOS 
DE ACUERDO A LOS VOLÚMENES Y ESPECIFICACIONES QUE EN ESTOS DO UMENT SE M CIONAN, 
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMI , NORMAS Y ANEXO UE SE 
SEÑALAN EN EL PUNTO 2.6 DEL CAPÍTULO DE DECLARACIONES DE ESTE CO TO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.� EL MON1'0 DEL PRESENTE CONTRA ES POR LA CANTIDAD E s 
236913.24 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TRECE PES S 24/100 M.N.) MAS EL¡ 6 % 
DIECISÉIS POR CIENTO DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, $ 37906. '� (TREINTA Y SIElE' MIL 
NOVECIENTOS SEIS PESOS 12/100 M.N.) QUE IMPORTA LA CANTIDAD TO� DE __!-.-2f4819.36 
(DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 3'67100 M.N.). 

EL MONTO DEL CONTRATO SE MANTENDR.A FIJO E INVARIABLE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, 
INCLUYENDO LA REMUNERACI N O PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS 

) 
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DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS, Y EN GENERAL CON SUJECIÓN AL-EJERGICIO- 
PRESUPUESTAL. 

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN O VIGENCIA DEL CONTRATO.- "EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A 
EJECUTAR LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA EN 45 
DÍA.S NATURALES E INICIARLOS EL DiA 08 DE JULIO DE 2019, DEBIENDO FINALIZARLOS A MAS TARDAR EL DIA 
21 DE AGOSTO DE 2019. 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, HASTA LA ENTREGA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A SATISFACCIÓN DE "LA CONTRATANTE". 

CUARTA.- PROGRAMA DEFINITIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA 
A ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÚ\S NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE ADJUDICACIÓN, EL 
PROGRAMA DEFINITIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO CON "LA CONTRATANTE" 
DETALLADO POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERÍODO, LAS CANTIDADES A EJECUTAR E IMPORTES 
CORRESPONDIENTES. RESPETANDO LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 

QUINTA.- FORMA. Y LUGAR DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO DE LA OBRA OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE REALICE MEDIANTE PAGOS A CUENTA DEL VOLÚMEN Y PRECIO UNITARIO 
CONVENIDO, MISMO QUE ESTAM SUJETO AL AVANCE DE LA OBRA Y HAMN LAS VECES DE PAGO TOTAL O 
PARCIAL, SEGÚN SEA EL CASO. 

LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES ABARCARA PERIODOS DE 30 (TREINTA) DIAS NATURALES COMO 
MAxIMO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 42 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, LAS 
CUALES SERAN PRESENTADAS POR ºEL CONTRATISTA" AL 11SUPERVISOR DE OBRA" DE "LA. 
CONTRATANTE" PARA SU TRAMITE, ACOMPAÑADA POR LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA 
PROCEDENCIA DE SU PAGO. 

LA ESTIMACIÓN DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LOS DOS DlAs HAllILES SI \ 
(TREINTA) DÚ\S NATURALES DE HABER INICIADO LOS TRABAJOS. CUANDO LAS ESTI CIONES NO SEAN hl 
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO SE INCORPORARAN A LA SIGUIENTE TIMACIÓ . EN NOTA \ 1 
DE BIT ACORA SE DEBERA ASENTAR EL PERIODO ELEGIDO POR EL CONTRATISTA PARA E TIMAR. 

LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN TENDRA UN PLAZO DE 5 (CINCO) DlAs NATURALES 
REVISAR Y EN SU CASO AUTORIZAR LA ESTIMACIÓN. 

NTES, PARA 

• 

11EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ. EL PAGO POR CONCEPTO DE ANTICIPOS, TIMACIO� S Y AJU T{:S DE 
COSTOS AUTORIZADOS, EN EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA DEL ORO, UN TERMINO NO MAYO DE 
10 (DIEZ) DÚ\S NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HA AN SIDO AUTORIZADAS POR 
RESIDENCIA DE OBRA, LA CUAL PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTOR! CIÓN DE LAS ESTIMACION S 
CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DIAS NATURALES, SIGU ES A SU PRESENTACIÓN; 
EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE Q PUEDAN SER AUTOR! AS 
DENTRO DE DICHO PLAZO, ESTAS SE RESOLVERAN E INCORPORARAN EN LA SIGUI� ESTIMACIÓN. 

11EL CONTRATISTA" SOLO PODRA HACER RECLAMACIONES DE PAGO EN UN PI.AZO DE HASTA 30 (TREINTA) 
otss NATURALES POSTERIORES A CONCLUSIÓN EN BITACORA DE LA OBRA. 
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PARA LA ENTREGA DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO "EL CONTRATISTA" CUENTA CON 15 (QUINCE) DIAS 
NATURALES A PARTIR DE LA TERMINACIÓN OFICIAL D..E LA-OBRA. EN EL-SUPUESTO DE QUE NO Sl:--X- 

___ PRESENTABA liA: ESTIMACIÓN EN'"EL TIEMPO SEÑALADO "LA CONTRATANTE" PROCEDERA A ELABORARLA 
UNILATERALMENTE, OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A ACEPTAR LAS CANTIDADES Y PRECIOS 
UNITARIOS DETERMINADOS POR "IA CONTRATANTE". 

"EL CONTRATISTA" CUENTA CON EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE EMITIDO EL 
FINIQUITO PARA PRESENTAR SU FACTURA A TRAMITE, Y DE NO HACERLO ASÍ, SE LE PENALIZARA CON EL 2% 
(DOS POR CIENTO) DIARIO SOBRE EL MONTO DE LA ESTIMACIÓN, POR CADA DIA DE ATRASO, CON UN PLAZO 
MAxIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR SE APLICARA UN 
CARGO IGUAL A 50 (CINCUENTA) VECES EL SALARIO MINIMO DIARIO VIGENTE EN LA ZONA, POR CONCEPTO 
DE GASTOS DE "Ll\ CONTRATANTE" ORIGINADOS POR EL CALCULO DE NÚMEROS GENERADORES Y 
ELABORACIÓN DE ESTIMACIÓN. AMBOS CONCEPTOS SERÁN A CARGO DE LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO. 

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO SEÑALADO SIN QUE "EL CONTRATISTA" PRESENTE SU FACTURA "LA 
CONTRATANTE" DARÁ POR FINIQUITADA LA OBRA, Y DE EXISTIR ADEUDO A FAVOR DE "EL 
CONTRATISTA" SE CONSIGNARA EL IMPORTE A "LA CONTRATANTE", ANTE QUIEN PODRÁ REALIZAR EL 
RECLAMO CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO EN CURSO. 

SEXTA.- ANTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS "LA CONTRATANTE" NO OT GARÁ !CIPO. 

EN EL CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" REALICE ALGÚN PAGO EN EXCESO, "EL CONTRATISTA" 
DEBERA REINTEGRAR ESTAS CANTIDADES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADO EL PAGO EN EXCESO. EN EL SUPUESTO DE 
QUE NO REINTEGRE LA CANTIDAD REQUERIDA EN EL TÉRMINO SEÑALADO, CUBRIRA LOS INTERESES QUE SE 
GENEREN HASTA EN TANTO NO DEPOSITE EN CAJA DE "LA CONTRATANTE", EL IMPORTE DE LA CANTIDAD 
REQUERIDA Y LOS INTERESES YA GENERADOS CONFORME LA TASA QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA 
"LA CONTRATANTE". DE LLEGARSE A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y PERSISTIR EL IMPAGO SE HARA 
EFECTIVO EL REQUERIMIENTO EN LA LIQUIDACIÓN, CORRESPONDIENTE DE LA OBRA COMO SE ESTABLECE 
EN LA CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA. 

StPTIMA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINIS "LA 
CONTRATANTE" SE OBLIGA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE O PUBLICA DEL 
ESTADO DE NAYARIT, A ENTREGAR A "EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEB EN LO - �ES DEBAN 
EJECUTARSE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, AS! COMO S DICT NES, PBey.llSOS 
LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA SU REALI CJÓN, CON BJETO DE IÑl<J.IAR 
LOS TRABAJOS EN LA FECHA ACORDADA. 

EL INCUMPLIMIENTO EN LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR PA E DE "LA CONTRll.TA?j,l E" 
PRORROGARA EN IGUAL TIEMPO EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS AJOS CONTRATAD,GS, SIN 
PERJUICIO DE "EL CONTRATISTA". LA PRÓRROGA SE AUTORIZARÁ. MEDIANTE IMPLE ESCRITO._.........- 

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA DEL EST O DE NAYARIT, "LA CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" ACUERDAN LA 
REVISIÓN Y AJUSTE DE L COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS CONTRACTUALMENTE 
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PACTADOS, CUANDO A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS OCURRAN 
CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO__NO PREVIS1'AS EN ESTE CONTRA'l'O, QUE DETERMINEN UN 

-�-AUMENTO O REDUCCION"Dt LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL 
PROGRAMA PACTADO; ASIMISMO AMBAS PARTES ACUERDAN, QUE DICHOS COSTOS CUANDO PROCEDA, 
DEBERAN SER AJUSTADOS MEDIANTE LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA 
OBTENER EL AJUSTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE COSTOS SEA AL ALZA, LA REVISIÓN SERA PROMOVIDA A SOLICITUD 
ESCRITA DE "EL CONTRATISTA", LA QUE SE DEBER.A ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACIÓN 
COMPROBATORIA NECESARIA, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE SESENTA DIAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN, POR EL BANCO DE MÉXICO, DE LOS ÍNDICES NACIONALES DE 
PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS, CONFORME A LOS CUALES SE FUNDAMENTE EL AJUSTE DE COSTOS 
QUE SOLICITE Y QUE SÓLO PODRA REFERIRSE A LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. POR LO QUE 
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, PRECLUYE EL DERECHO DE ºEL CONTRATISTA" PARA RECLAMAR EL PAGO. 

"Lll. CONTRATANTE" DENTRO DE LOS SESENTA oiAs NATURALES SIGUIENTES, comADOS A PARTIR DE LA 
RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA", CON BASE EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR 
"EL CONTRATISTA", DEBERÁ. EMITIR POR ESCRITO LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA. EN CASO DE NO 
EMITIRLA, DICHA SOLICITUD SE TENDRA POR APROBADA. 

CUANDO EL PORCENTAJE DEL AJUSTE DE LOS COSTOS SEA A LA BAJA, EL AJUSTE DE COSTOS SERA 
REALIZADO POR "LA CONTRATANTE". 

PARA TALES EFECTCS, LOS AJUSTES SE CALCULARAN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL 
INCREMENTO O DECREMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE 
EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO, O EN CASO DE 
EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", CON RESPECTO AL PROGRAMA QUE SE HUBIERE 
CONVENIDO. 

CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PROCEDERA EL �/S COSTOS �? 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFORME AL p OGRAMA QUE SE � 

HUBIERE CONVENIDO. 7 
LOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATC PERMANECERAN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓ ¡ TRABAJOS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

EL AJUSTE SE APLICARA A LOS COSTOS DIRECTOS, CONSERVANDO CONS'I'. LOS)'ORG DE 
INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL PRESENTE ONTRATO. 

EL IMPORTE DEL O LOS AJUSTES DE COSTOS PROCEDENTES, SERA AFECTAD POR UN PORCENTAJE IGUAL 
DE LOS ANTICIPOS CONCEDIDOS. 

EL COSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA DE ImERÉS ESTABiy IDA 
POR EL CONTRATISTA, EN SU PROPOSICIÓN. _/ 

CUANDO LOS fNDICES QUE R QUIERA "EL CONTRATISTA" Y "LA CONTRATANTE" NO SE ENCUENTREN 
DENTRO DE LOS PUBIJCAD S POR EL BANCO DE MÉXICO, ºLA CONTRATANTE" PROCEDERÁ A 
OBRA. REHABILITACION Y AMP 
ACUITAPILCO 

ACJON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL REAL DE _,_ ;r � fr'_ 

• 



Un Mejor Municipio H. XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYARJT. � 

,/1594\, 
SontoMo,ío 

D<IIO.O � 2017 · 2021 ....... .\, ...... ,.., ... 
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CONFORME 

A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: 2019/MOl 4-Flll-012-PR 

CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y 
METODOLOG!A OUE EXPIDA EL PROPIO BANCO DE MÉXICO.------------------ 

EL PAGO DEL AJUSTE DE COSTOS Y DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO SE EFECTUARÁ. EN LAS ESTIMACIONES 
SJGUJEmES AL MES EN QUE SE HAYA AUTORIZADO EL AJUSTE CONCEDIDO. APLICANDO AL IMPORTE DE LAS 
ESTIMACIONES EL INCREMENrO DESGLOSADO CORRESPONDIENTE A DICHOS FACTORES A CADA TIPO DE 
AJUSTE; DEBIÉNDOSE APLICAR LOS ÚLTIMOS QUE SE TENGAN AUTORIZADOS. TODOS LOS FACTORES DE 
AJUSTE DEBERAN ACUMULARSE. 

EL PROCEDIMIENTO DE AJUSTE DE COSTOS NO PODRA SER MODIFICADO DURANTE LA VIGENCIA DEL 
cosrasro. 
EL AJUSTE DE COSTOS AmES REFERIDO PROCEDERA HASTA LA FECHA DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA 
OBRA, Y PERSISTIRA ÚNICAMENTE SI SE DEJA A SALVO EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN LA 
DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DEL AJUSTE DE COSTOS. 

LAS SOLICITUDES QUE PRESENTE 11EL CONTRATISTA" DESPUÉS DE ESTE HECHO, SERAN RECHAZADAS POR 
"Lll. CONTRATANTE". DE IGUAL FORMA SERÁ. MOTIVO DE IMPROCEDENCIA DEL AJUSTE DE COSTOS 
CUANDO EL comRATISTA NO PRESENTE EN TIEMPO LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO COMO LO ESTABLECE LA 
CLÁUSULA QUINTA DEL COmRATO. 

PARA LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE INTERVIENEN EN EL CALCULO DE LOS AJUSTES DE 
COSTOS MEDIAmE LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL COmRATO PARA OBTENER EL AJUSTE, 
LOS COmRATISTAS DEBERAN ACOMPAÑAR A SU SOLICITUD LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

!.- LA RELACIÓN DE INDICES NACIONALES DE PRECIOS PRODUCTOR CON SERVICIOS QUE DETERMINA EL 
BANCO DE MÉXICO O, EN SU CASO. LOS INDICES INVESTIGADOS POR "LA CONTRATANTE" LOS QUE 
DEBERAN SER PROPORCIONADOS AL comRATISTA. 

ll.- EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO AL PROG 
EN EL PERIODO EN EL CUAL SE PRODUZCA EL INCREMENTO EN LOS COSTOS, VALORIZADO 
UNITARIOS DEL CONTRATO. 

Ill.-EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO AL PROG 
EN EL PERIODO EN EL CUAL SE PRODUZCA EL INCREMENTO EN LOS COSTOS, VALORIZADO 
UNITARIOS AJUSTADOS. 

IV.-EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUT 
QUE SE TENGA CONVENIDO. 

NVENIDO, 
S PRECIOS 

V .-EL ANA.LISIS DE LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE. 

VI.-LAS MATRICES DE PRECIOS UNITARIOS ACTUALIZADOS QUE DE.7ERM EN CONJUNTAMENTE uE 
CONTRATISTA" Y "LA CONTRATANTE", EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS AR IZAR EN EL PERIOD':J 
AJUSTE. _______._..-/' 
NOVENA.- MODIFICACION AL PROYECTO Y TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- "LA CONTRATANTE" 
PODRÁ. MODIFICAR EL PROY. CTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL 
OBRA: REHABILITACION Y AMP 
ACUITAPILCO 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CONFORME 
A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: 2019/MO 14-Plll-012-PR 

PRESENTE CONTRATO MEDIANTE ESCRITO Y/O NOTA DE BITÁCORA PRESENTADO AL REPRESENTANTE DE 
11EL CONTRATISTA". LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARAN INCORPORADAS .AL TEXTO DEL G0NTRAT0 

----"-POR-LO �ANT0 SERAN OBLIGATORIAS PARA'AMBAS PARTES. SI LAS MOD!FICAC!ONES ANTERIORMENTE 
REFERIDAS AL PRESENTE CONTRATO IMPLICAN UN AUMENTO EN LA VOLUMETRÍA DEL CATÁLOGO DE 
CONCEPTOS, O CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS SERÁ NECESARIO PROCEDER CONFORME A LO ESTIPULADO 
EN LA PRESENTE CLAUSULA. 

EN EL CASO DE QUE 11EL CONTRATISTA" REQUIERA EJECUTAR VOLÚMENES ADICIONALES AL CATALOGO 
DE CONCEPTOS, O CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS, DEBERA SOLICITARLO EN BITACORA O POR ESCRITO A 
"LA. CONTRATANTE" INFORMANDO LAS RAZONES JUSTIFICADAS POR LAS CUALES SE REQUIERE MODIFICAR 
LOS VOLÚMENES DE OBRA ESTABLECIDOS EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS. "LA CONTRATANTE" 
DETERMINARA DENTRO DEL TÉRMINO DE S (CINCO) DlAS IIABILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN 
DEL ESCRITO SI AUTORIZA O NO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES O EXTRAORDINARIOS. 

SI EXISTIERAN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO QUE SEAN APLICABLES 
A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "LA CONTRATANTE" ORDENARÁ A "EL CONTRATISTA" EN NOTA DE 
BITACORA SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A D!CHOS PRECIOS (OBRA 
AD!CIONAL). 

EN EL EVENTO DE QUE PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y 
PRECIOS UNITARIOS, Y "LA CONTRATANTE" CONSIDERE FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS 
UNITARIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS 
EN EL CONTRATO, PROCEDERA DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" 
Y ÉSTE ESTARA OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS. 

SI NO ES POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS DOS J PARRAf'OS ANTERIORES 11EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "LA CONTRATANTE" EN NOTA DE 
BITACORA, Y EN UN PLAZO DE S (CINCO) DÍAS NATURALES A PARTIR DEL MENCIONADO REQUERIMIENTO, 
SOMETERA A su CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑ"ADOS DE sus REStECTIVOS 
ANALISIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA AP�C:AR LOS ,¡:osTOS 
DE LOS INSUMOS CONTENIDOS EN LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO Y P ' LOS QUE NO 
ESTUVIERAN CONTENIDOS, PROPONDRA LOS QUE HAYA INVESTIGADO EN EL MERCADO, ROPORCIO ANDO 
LOS APOYOS NECESARIOS Y CONCILIANDO ESTOS CON 11LA CONTRATANTE", DEBIEN O RESOL ER "LA 
CONTRATANTE" EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. SI AMBAS PA S LL ARAN A 
UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL ISTA" SE 
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A D!CHOS PRECI NTTARIO . 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA P POSICiók PRECIO A 
QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, O BIEN NO LLEGUEN LAS PARTES A UN CUERDO RESPECTO A LO 
CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA EJECU IÓN DE LOS TRABAJOS 
EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSE VACIÓN DIRECTA, PREVIO 
ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, QUIPO Y PERSONAL QU 
INTERVENDRAN EN ESTOS TRABAJOS. 

EN ESTE CASO LA ORGANIZACIÓN Y D!RECCIÓN DE LOS TRABAJOS, AS! COMO LA RESPONSAB!LIDA DE LA 
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRE TA DE LA OBRA Y DE LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A 
CARGO DE "EL CONTRATISTA" ADEMAS, uEL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A APROBACIÓN 
DE "LA CONTRATANTE" LOS P ES Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS. 
Á��,.::��ILITAC•" IO::N== Y=A,;M.r.P-L< I ::;¡--1-0_N_DEL SIS;EMY 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CONFORME 
A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÜMERO: 2019/MO 14-FIIl-012-PR 

"EL CONTRATISTA" DEBERA COMPROBAR Y JUSTJEICAR MENSUALMENTE bOS COSTOS DIRECTOS AÑ'l'E EL 
----""SUPERVISOR DE OBRA"-UE-11lJi. CONTRATANTE" AL EJECUTAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, DESDE SU 

INICIO, DOCUMENTOS QUE FORMARAN PARTE DEL PRECIO UNITARIO QUE SE DEBERA DETERMINAR, ESTA 
DOCUMENTACIÓN SE DEBERA ENVIAR AL AR.EA EVALUADORA DE PRECIOS UNITARIOS CON LA MISMA 
PERIODICIDAD DE LAS ESTIMACIONES, PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA 
CLAUSULA QUINTA DE ÉSTE CONTRATO. 

MONTO DEL 
LA CLAUSULA 

BRA PÚBLICA DEL 
DIENDO DE LA 

AL P ENTE 

DtCIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIOS Y ADICIONALES.- AMPLIACIÓN AL 
CONTRATO.- CUANDO SE JUSTIFIQUEN TÉCNICAMENTE LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
OCTAVA Y NOVENA DEL PRESENTE CONTRATO, EN APEGO AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE 
ESTADO DE NAYARIT, SE PODRA EXCEDER EL IMPORTE DEL CONTRATO, DEPE 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL APROBADA PARA LA INVERSIÓN CORRESPONDI 
EJERCICIO. 

EN TODOS LOS CASOS CITADOS 11L.l\ CONTRATANTE" DARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LAS 
ORDENES DE TRABAJO CORRESPONDIENTES. 

"EL CONTRATISTA" POR NINGÚN MOTIVO PROCEDERA A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES Y 
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN CONTEMPLADOS DENTRO DEL CATALOGO DE CONCEPTOS, HASTA EN 
TANTO SEAN REQUERIDOS O AUTORIZADOS POR 11LA. CONTRATANTE" SEGÚN SEA EL CASO Y QUE EL 
PRECIO UNITARIO DE TALES CONCEPTOS SEA ASENTADO EN LA BITÁCORA, ASÍ COMO LA ORDEN DE 
EJECUCIÓN. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" EJECUTARA CONCEPTOS SIN AUTORIZACIÓN DE ºLn. 
CONTRATANTE" SERÁ. BAJO SU CUENTA Y RIESGO, ACEPTANDO QUE EN ESTE CASO "LA CONTRATANTE" 
NO ESTAAA OBLIGADA A CUBRIR EL COSTO DE LO EJECUTADO EN ESOS TÉRMINOS, SALVO LO EJECUTADO 
POR VERDADERA NECESIDAD, CAUSA FORTUITA O FUERZA MAYOR QUE "EL CONTRATISTA" PUEDA 
JUSTIFICAR PLENAMENTE Y A SATISFACCIÓN DE "LA CONTRATANTE". DE LO ANTERIOR SE DEBERA 
INFORMAR POR ESCRITO A "LA CONTRATANTE". EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES. 
EN CASO DE NO HACERLO DENTRO DE DICHO TÉRMINO SE TENDRAN POR NO PRESENTADOS, Y "EL 
CONTRATISTA" PERDERA EL DERECHO DE RECLAMARLOS. 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.- DE LLEGAR A PRODUCIRSE LA SUSPENSIÓ 4.J p< OS A 
CONSECUENCIA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO IMPUTABLE A "EL CONT TISTA", pQ 
SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN EN EL PLAZO DE EJECUCIÓN ACREDITANDO TANT LA EXIST CIA DE 
EVENTUALIDAD COMO LA NECESIDAD DE AMPLIAR EL TIEMPO PARA LA REALIZA IÓN DE LOS TRABAJOS, 
ACOMPAÑANDO SU PROPUESTA DE REPROGRAMACIÓN. 

EN AMBOS SUPUESTOS LA SOLICITUD DEBEAA PRESENTARSE DURANTE LOS PRI \'ROS S (CINCO) DIAS 
IWl!LES SIGUIENTES AL DIA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE LA NECESIDAD DE AUMENTAR EL� MONT 
O EL PLAZO DE EJECUCIÓN. "LA CONTRATANTE" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLIC, D 
DENTRO DE UN PLAZO DE !O (DIEZ) DIAS IWl!LES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU REC CIÓN, 
DETERMINANDO MEDIANTE SIMPLE ESCRITO LA PROCEDENCIA DE INCREMENTAR DEL MONTO Y LA 
AUTORIZACIÓN DE EL NUEVO C ENDARIO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

OBRA. REHABILITACION Y AMP 
ACUITAPILCO 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CONFORME 

A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: 2019/MO 14-Fm-o 12-PR 

EN CUALQUIERA. DE LOS DOS SUPUESTOS I.AS PARTES DEBERÁN SUSCRIBIR CONVENIOS MODI[ICATORIOS 
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS CO.NSIDERADOS CGNJUNTA O SEPARADAMEN'I't:' NO' REBASEN EL 25 % 

---¡(VEINTICINCO OR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO, NI IMPLIQUEN 
VARIACIONES SUBSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL. SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DEL 
PORCENTAJE INDICADO O VARÍAN SUBSTANCIALMENTE EL PROYECTO, SE DEBERÁ CELEBRAR POR UNA SOLA 
VEZ, UN CONVENIO ADICIONAL ÚNICO RESPECTO DE LAS NUEVAS CONDICIONES. 

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO CONTRATADO, PREVIOS A LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO ADICIONAL NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PACO ALGUNO POR ELLO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA DERIVADA DE LA OBRA EJECUTADA Y NO 
CONTRATADA. 

SI LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PRESENTA EXTEMPOMNEAMENTE O RESULTA 
IMPROCEDENTE, SE CONSIDERARÁ. QUE "EL CONTRATISTA" INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE 
LA SUSPENSIÓN Y SE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA, SIN 
PERJUICIO DE QUE "LA. CONTRATANTE" PROCEDA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

TANTO PARA EL CASO DE DIFERIR EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR RETRASO EN EL PACO DEL 
ANTICIPO, ASf COMO EN LOS SUPUESTOS QUE SE CELEBREN CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES, 
rnYARIABLEMENTE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ. DAR AVISO POR ESCRITO A LA AFIANZADORA, 
INFORMANDO LOS NUEVOS PLAZOS DE EJECUCIÓN Y LOS MONTOS AMPLIADOS EN SU CASO, Y DARÁ 
CUENTA A "LA CONTRATANTE" DE HABER CUMPLIDO CON ESTA OBLIGACIÓN. 

DE TALES EVENTOS "LA CONTRATANTE" SE DEBERA INFORMAR A LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORf.A 
GENERAL DEL ESTADO EN LOS 'rtRMINOS DEL ARTfCULO 4S DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 

DtCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- "LA CONTRATANTE" ESIGNARA A UN 
REPRESENTANTE QUE SE DENOMINARA "SUPERVISOR DE OBRA" QUE TENDRÁ. EN cu QUIER MPMENTO 
EL DERECHO Y OBLIGACIÓN DE SUPERVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRES E CONTR;ATO. EL 
"SUPERVISOR DE OBRA" COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" YA SEA EN BITACORA O ORES )RITO LAS 
INSTRUCCIONES, MODIFICACIONES, CAMBIOS QUE SE RELACIONEN CON LA OBRA EN CUES N. SÍ MISMO 
ESTARÁ. FACULTADO PARA VERIFICAR LOS MATERW...ES, HERRAMIENTAS, AC ORTO , QUIPOS, 
MOBILIARIO, ETC., QUE SE UTILIZARÁN O INSTALARAN EN LA OBRA, INDISTINTAM EN EL LU LOS 
TRABAJOS, O BIEN, EN LOS LUGARES DE FABRICACIÓN, ADQUISICIÓN O ALMACEN MIENTO DE OS MIS 
CUANDO ASf LO CONSIDERE CONVENIENTE. 

EL "SUPERVISOR DE OBRA" PODRÁ. REALIZAR OBSERVACIONES SOBRE LA C IDAD DE LOS MATERIALES 
APEGIDIDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS, Y S RÁ OBLIGACIÓN DE "EL 
CONTRATISTA" REALIZAR LAS GESTIONES, TRAMITES O TRABAJOS NECESARIOS, ARA LA CORRECCIÓN D 
LAS ANOMALÍAS DETECTADAS, RESERVANDOSE "LA. CONTRATANTE", SIN PE jurero DE LA MISMA E 
DERECHO DE NO RECIBIR TRABAJOS, O ARTICULOS QUE NO CUMPLAN CON LO PACTADO, COMUN_!gAN6o A 
11EL CONTRATISTA" EN NOTA DE BITACORA O POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE-CONSIDERE 
PERTINENTES, A FIN DE QUE SE AJUSTE AL PROYECTO Y A LAS MODIFICACIONES DEL MISMO QUE ORDENE 
ºLA CONTRATANTE". 

OBRA: REHABILITACION Y AM 
ACUITAPILCO 
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H. XLI AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL IWNIClPIO DE SANTA MARIA DEL ORO, NAYAlUT. � 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CONFORME 
A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: 2019/MO 14-Fl!l-012-PR 

SI EL "SUPERVISOR DE OBRA" ADVIERTE QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO SE APEGARON A LAS 
NORMAS Y ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS ESTIP.ULADAS-EN EL GA'TAL0G0 DE CONCEPTOS�ROCEDERÁ 

-�-.A PRACTICAR UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS. LO 
ANTERIOR CON INDEPENDENCIA DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES, RESCISIÓN 
ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO O EL CUMPLIMIENTO JUDICIAL DEL MISMO. 

DÉCIMO SEGUNDA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" COMUNICARA A "LA 
CONTRATANTE" LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS Y tSTA A SU VEZ 
VERIF1CARA EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE 
CONCLUIDOS EN EL PLAZO PACTADO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE" PROCEDER.A A SU 
RECEPCIÓN DENTRO DE LOS IO (DIEZ) DiAS NATURALES SIGUIENTES A SU VERIFICACIÓN. EN DICHO EVENTO 
SE ATENDERA A LO DISPUESTO POR EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTICULO 48 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 

"Ll!. CONTRATANTE" PODRA EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTAN TRABAJOS 
TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE USO, AS! MISMO PODRA RECIBIRLOS 
EN LOS SIGUIENTES CASOS, 

A) CUANDO "LA CONTRATANTE" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO QUE SE HUBIERE 
REALIZADO SE AJUSTE A LO PACTADO Y A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN RESPECTIVAS; 

B) SI "LA CONTRATANTE" RESCINDE ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO; 

C) CUANDO DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES CONVENGAN EN DAR P R TER !NADO 
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO; Y 

D) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. 

\ 
� 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN PARCIALES O TOTALES, "����T�A�NTE" 
RECIBIRA LOS TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO DE IO (DIEZ) DiAS NATU ES, LEVJ SE EL 
ACTA DE SITIO CORRESPONDIENTE. 

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EXISTEN SALDOS DEBID ENTE co� ROBADOS A 
FAVOR DE "LA CONTRATANTE" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA" EL IMPOR E DE ELLOS'SE DEDUCIRA 
DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS, Y ERÁN APLICADOS EN EL 
FINIQUITO DE LA OBRA, EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" ADEUDE ANTIDADES QUE NO SE 
ALCANZARÓN A CUBRIR CON EL FINIQUITO, "LA CONTRATANTE" REQUERIRA A" L CONTRATISTA" PARA 
QUE REINTEGRE LAS CANTIDADES QUE ADEUDE EN UN TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS11¿'TURALES. 

EN CASO DE NO REINTEGRAR A "LA CONTRATANTE" EL IMPORTE DEL ADEUDO D�DE RMINO 
SEÑALADO "EL CONTRATISTA" CUBRIRÁ. LOS INTERÉSES GENERADOS A PARTIR DE EXPIRAR EL PLAZO PARA 
REINTEGRARLO, CONFORME A TASA QUE FIJE "LA CONTRATANTE" PARA TAL EFECTO, Y SE PROCEDERÁ 
EN LOS TÉRMINOS SEÑALADO LA CLAUSULA VIGÉSIMA. 

OBRA· REHAB!LJTACION Y AMP 
ACUITAPILCO 
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Un Mejor Municipio H. XLI AYUNTAMIEKTO CONSTITUCIONAL 
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SantaMarfO 
D<IIO<o....... 2017 - 2021 ·�- CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO CONFORME 

A LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: 20 l 9/M014-FIII-Ol 2-PR 

DE FENECER EL TÉRMINO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN RECIBIR 
"LA CONTRATANTE" COMUNICADO E:OR ESCRJ-TQ P0R PARTE DE 11EL ONTRATIST1\" DE LA 

___ _.!J'BRMINACIÓN DE IiJ:r--0-BRA,' Et' "SUPERVISOR DE OBRA" VERIFICARA LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, Y 
SI ESTOS SE ENCUENTRAN TERMINADOS SE TENDRAN POR RECIBIDOS UNILATERALMENTE POR "LA 
CONTRATANTE", Y SE PROCEDERÁ. A REQUERIR A "EL CONTRATISTA" PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 10 (DIEZ) D!As NATURALES SE PRESENTE A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA OBRA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE SU ESTIMACIÓN FINAL PARA REALIZAR EL 
FINIQUITO CORRESPONDIENTE, DENI'RO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, "LA 
CONTRATANTE" PROCEDERÁ. A REALIZAR EL FINIQUITO UNILATERALMENTE Y PERDERÁ. uEL 
CONTRATISTA" EL DERECHO DE RECLAMAR LOS CONCEPTOS QUE SE LE ADEUDEN, Y DE EXISTIR SALDO A 
SU FAVOR SE ESTARA A LO SEÑALADO EN LA CLAÚSULA QUINTA DE ESTE CONTRATO. 

DtCIMO TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" ASUME LAS 
SIGUIENTES OBLIGACIONES HACIA "LA. CONTRATA.NTE" 

A).- MATERIALES Y MANO DE OBRA.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A QUE LOS MATERIALES, 
MANO DE OBRA Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, 
CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL "CATAl,QGO DE CONCEPTOS" EL CUAL 
FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO; ASÍ MISMO SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL 
PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE SE EFECTUARAN A 
SATISFACCIÓN DE "LA. CONTRATANTE"; 

B).- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOJl--MI�OS, UN 
REPRESENTANTE PERMANENTE, EL CUAL SERÁ SU "RESIDENTE DE OBRA", FA ÚLTADq PARA 
DESEMPEÑAR LA PROFESIÓN, MISMO QUE DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICI E PARA OMAR 
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. E REPRES 1\NTE 
ESTA OBLIGADO A ACREDITAR SU CAPACIDAD TÉCNICA CON COPIA DE SU CÉDULA PROFESIO AL, Ó 
EN CASO DE NO TENERLA CON CONSTANCIA DE ESTUDIOS RELACIONADOS C N LA MA, Y 
EXPERIENCIA MINIMA DE 3 (TRES) AÑOS EN OBRA SIMILAR. DEBERÁ MOSTRARLO A AUT RIDAD 
COMPETENTE SIEMPRE QUE SE LE SOLICITE. "LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL D CH DE SU 
ACEPTACIÓN EL CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. ADEMÁS, 11EL CONT 'Jt 
OBLIGA A CONTAR CON LOS SERVICIOS DE UN PERITO RESPONSABLE DE OBRA, R- TI 
DURE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO, ESPECI CION 
Y EJERCERÁ LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PROPIAS. PARA CU QUIER CAl'I¡ I EN LA 
DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE "EL CONTRATISTA" CONTARA CON S ( INCO) DÍAS PARA HACER 
DEL CONOCIMIENTO DE "LA. CONTRATANTE" EL CAMBIO DE REPRESENT E. "LA CONTRATANTE" 
SE RESERVA EL DERECHO DE ACEPTAR O EN SU CASO RECHAZAR LA DESIGN� IÓN O LA SOLICITUD DE 
SUSTITllCIÓN, DERECHO QUE PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO; 

C).- VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIG� RESPOND_J:R...- SU 
CUENTA Y RIESGO POR LOS VICIOS OCULTOS, MATERIALES O EQUIPO DEFECTUOSOS"1NS'Í'ALADOS, 
ADEMAs DE RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE 
SU PARTE, SE LLEGUEN CAUSAR A 11LA CONTRATANTE" O A TERCEROS. EN TALES SUPUESTOS SE 
HAR.A EFECTIVA LA FIAN DE VICIOS OCULTOS; 

ACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCAU� E EL REAL DE 
- !1- 
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